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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. ti Ruy Don Alfonso XIII (que 

Dics guardo), S. M. La Reina Doña Vic- . 
loria Eugenia, 8. A. R. el Principe de j 
Asturias ó Infames y demás personas 
ie la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en b u  importante salud,

(Gacetas 10 y 11 de Abrit^
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Gobierno Civil
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Obras públicas,—Puertos
CoNülSiObíS. • Habiendo presenta

do en es’e Gobierno Civil D, José Bar
bará Pf-ji;cer una instancia y proyecto 
flolicitt ndo permiso parn construir, con 
carácter permanente varias casetas pa
ra baños de mar de uso público y Lega
lizar varias obras de mamposter a aue- 
ja«» a dichos baños que tiene ya cons- 
traídas, en el pumo de la bahía de Pal
ma denonLinado «El Mal Pas» (Corp 
Mari», de conformidad con io que dispo
ne el articulo 76 del Reglamento de 11 
de Julio de 1912, se abre información 
Pública durante treinta días contados a 
partir de la focha de la inserción de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que las Corporacio
nes, entidades y particulares que se 
consideren interesados puedan exponer, 
Por eserho dirigido a e^'e Gobieno Ci» 
Vil, cuando estimen pertinente en con
tra del proyecto de qua so trata, el cual 
estará de manifiesto ai público durante 
!»8 horas hábiles de Oficina, en las 
Obras Públicas (calle de Temple, 5 pi
so 1,0)

Paima 7 de Abril de 1922.
El Gobernador interino, 

Eduardo Lastres

53
Mum, 1039

Obras Públicas.—Aguas 
Ab a b t k o iMíKNTo s .—La Jefatura de
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Obras públicas Ce la provincia, en una 
Dota informativa de hoy, me dice lo si
guiente: .

Entre las conclusiones del informe 
Dmitido por el Exmo. 8r. Inspector Ge- 
Doral del Cuerpo de Caminos Canales y 
Puertos D. Pedro García Faria en el 
Expediente incoado con motivo de la 
^sita ue inspección a los servicios de la 
Prov-ncia de Baleares que le fué enco- 
leudada por Real Orden de 22 de Oc- 
^bre de 1921 y que la Dirección Gene-

de Obras Públicas nos trasladó en 
de Febrero de 1922, figura la siguien

te de excepcional oportunidad e impor 
Uncía.—Fo t  el Ministerio de la Gober- 
^cian podría invitarse a ios Ayuntamien- 

de Palma de Mallorca y de todas las 
liciones cuyo vecindario exceda de 

^.ooo almas, a que por rabones de salud 
^^bfcea, y de sMMveniwcia social realicen 

2

5
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cuanto antes los proyectos de abastecimien
to de aguas, hasta los pisos superiores de 
cada vivienda del núcleo urbano; y de al
cantarillado o evacion de las aguas sucias 
o de excreta. —\ corriendo a cargo de 
V. S. en esta provincia los in ereses y 
servicios del Ministerio de la Goberna
ción, tengo el honor de proponerle que 
se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Baleares la transcrita 
conclusión para que con ello puedan 
darse por invitados y noiificados ios 
Ayuntamientos a que afecta, por si juz
gan oportuno dañe cumplimiento,»

Y conforme este Gobierno de provin
cia con cuanto se expone y propone en 
la nota transcrita, he resuelto que se 
publique el presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
conocimiento de los Ayuntamientos in
teresados,

Palma 8 de Abril de 1922.
El Gobernador interino, 
Eduardo Lastres

Núm. 1044
Secretaria.—Espectáculos,

CJircu lar
Ei limo, Sr, Director general de Or

den púbico en telegrama fecha de ayer 
me dice lo siguiente:

«Ruego ordene en lo sucesivo y para 
ser empleadas corridas loros novillos 
tengan dispuestas Empresas seis telas 
arpillera color igual arena ruedo, for 
ma rectangular con ocho plomos regu
lar pero recubiertos misma tela en 
vértices ángulos y centros de loe lados, 
tamaño necesario para que puedan 
colocarse sobre caballos muertos en 
ruedo para evitar vístá visceras, Dis 
ponga conveniente para operación ve
rifiqúese rápidamente no distraer aten
ción lidiadores ni reses.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento, debiendo los señores 
Alcaldes ordenar a las Empresas el 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
Superioridad.

Palma 11 de Abril de 1922,
El Gobernador interino, 
Eduardo Lastra»

SEOClOil M U UAUEt*
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
8EÑOR: El excesivo rigor del articu

lo 63 del Reglamento orgánico del per
sonal de Correos de 11 de Julio de 19U9, 
que señala para las faltas muy graves 
como penas accesorias otras de carác 
ter mucho más grave e importante que 
aquéllas, ha movido al Ministro que 
suscribe a es.udiar detenidamente U re 
forma del citado precepto y, por obli
gada consecuencia, la de los que con el 
se relacionan} y en b u  virtud, nene el 

honor do someter a *a aprobación-Je 
V. M. e sigu-enfe Real deerexo. •

Madrid, 4 de Abril de 1922.
SEÑOR

A. L. R. P. de V, M, 
Vicente de Piniés

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ja Go- 

bernsción,
Vengo en decretar lo sigu’ente:
Articulo único En lo sucesivo, los 

articu'os 63, 80, 82 y 82 del Reghamen ■ 
-o orgánico del personal de Correos, 
aprobado ñor Mi Real decreto de 11 de 
Julio de 1909, se ea,enderán redacta
dos de este modo: *

«Articulo 63. Los empleados a quie
nes en lo sucesivo se castigue por faltas 
muy graves qued^rAn inhabilitados pa
ra 31 ascenso , Jefe» de negociado y, si 
ya tuvióran esta ca egoria, no podrá 
alcanzar la de Jefe de Administración. 
Ejta inhabilitación durará todo el tiem 
po que resulte de la aplicación de los re
cursos de revisión o condonación a que 
se refieren los artículos 80 al 83.

Artículo 80. Lou racursos de revi
sión podrán resolverse:

1.° Conflrmaddo la corrección im 
puesta,

2,° Oonmutánddla,
3 .® Disminuyendo su extensión,
4 .° Anulándola,
La conmutación y disminución po

drá afectar a los correctivos principales 
(articulo 59) y también a la innabiii a- 
cíón para ei ascenso (articulo 63), o a 
aquéllos o a éste solamente, en la medi
da, respecto a la inhabilitación, que en 
cada caso se estime adecuada o que se 
deríve de la modificación de ios correc
tivos principales,

La anulación del correctivo princi
pal producirá la de sus accesorios co
rrespondientes.

Articulo 81, Procederá la condona
ción cuando, con posterioridad a la im
posición del correctivo, prestase el em
pleado que se encontrare cumpliéndolo 
servicios extraordinarios o eminentes 
que mereciesen recompensa; o, si ha
biendo tildo aquel propuesto para con
cesión de distinciones y honores per di 
Chus servicios, optase por la condona
ción como premio a sus mérito».

Podrán también ser oojeto de condo
nación ios correctivos que en los artí
culos 62 y 63 üe mencionan como acce
sorios, puliendo alegarse una conducta 
irreprensible persistente durante un pe
riodo de cinco años para ios Oficiales y 
diez años para los Jefes de Negocia
do, que émpazarán a contarse desde ia 
ex melón completa del correctivo prin
cipal impudSkO.

La conducta irreprensible se justifi
cará con los informes da ios Jefes de las 
divorea® Odcmas en que el rnteres^do 
hubiera prestado servicio en este tiem
po, y> u lomás, con dicumen de la Ins
pección general.

Loa funcionarios castigado» con el

। máximo de paatcrgacíón no podrán ser 
rehabilitados po-ia .i a8ccr.af>.

Ar icalo 8*/. L» condonación será 
parcial o toral, y siempae proporcione* 
da a la entidad de los servicios especia
les o oe la buena conducti observada.»

Dado en Palacio a cuatro de Abril de 
mil novecienios veintidós,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Vicente de Piniés

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e industria

Re a l  Oh d k n
limo. Sr.: Visto ei oficio del Gober

nador civil de Baleares, r.articipando 
el fallecimiento del Verificador de con- 
ta loras de alee ricidad de ¡a provincia, 
D. Miguel Sampol y Bordoy, conside
rando que a tenor de lo dispuesto en 
las vigentes Instracciones reglamenta
rias para ei servicio de verificac ón de 
contadores, et cargo de Verificador de 
electricidad se proveerá mediante con
curso,

S, M, ei Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer qu - se aaaac.e an la Ga ■ 
ceta de Madrid el concaí o par * la pro
visión de la plaza de Verificador de 
contadores de electricidad de Baleare», 
con arreglo a ¡o dispuesto en las preci
tadas instrucciones y Real decreto de 
27 de Diciembre de 1917, •
. De Reai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
l.° de Abril de 1922.

CALDERON
Señor Subsecretario de este Ministeriok

Condiciones del concurso.
El c»rgo da Verificador da coma lo

res eléctricos se proveerá por concurso, 
ateniéndose a las s guíenlas condiciones 
de preferencia:

1 .* Ingenieros industriales proce
dentes de cualquiera de ¡as Escuelas 
de Madrid, Barcelona o Bilbao.

2 .R Ingenieros de todas ciadas, Doc
tores y^Licanciados en Ciencias fisieas, 
Perl os mecáh eos eiec ríe s as con ti 
tillo español, y Oficiales da Marma con 
díalos de torpedistas, indisun ámeme.

3 .* Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Dentro de cada una de esas condicio
nes de preferencia será mériio ei estar 
desempeñan Jo en propiedad el cargo 
de Verificador de contadores eléctricos 
de otra provincia, y entre varios que 
reúnan esta condición, será preferido 
el que lleve más aempo en el servicio 
de dicho cargo.

También será mérito que seguirá al 
anterior, y siempre den ro de cada una 
de las tres condiciones ds preferencia, 
el habar desempeñado dicho cargo de 
Verificador de contadores eléctricos 
Jurante un año por lo menos, y ser 
Verificador de contadores de gas o agua 
an la misma provincia,

. . ■■M.C.D. 2022
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Son condiciones indispensables para 

tomar parte en el cencurso:
1 .a Ser español y mayor de edad.
2 .a No haber cesado en otro cargo 

público por motivo justificado en expe
diente,

3.a Estar en plena posesión de los 
derechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los si» 
guientes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada,
Hoja de servicios, legalizada, con 

expresión de las causas por que cesó en 
los cargos públicos desempeñados, 

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Tí u!o profesional o testimonio nota
rial del mismo,

Los aspirantes presentarán las solí- 
ciiudes, con ios documentos justificati
vos, en los Gobiernos civiles de las pro
vincias de su residencia, dentro del 
plazo de quince dias, a contar desde 
la fecha de la publicación de este con 
curso en la Gaceta de Madrid..

Los Gobernadores remídrán dichas 
solicitudes al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria en los tres días 
siguientes al en que termíne dicho 
plazo, ,

(Gaceta 7 de Abnl^

Núm, 1043
TESORERIA DE HACIENDA

DK BALEARES
Anuncio.-No habiendo satisfecho su» 

descubiertos que úene con la HuCien- 
da «La Palma de Mallorca» Compañía 
Mallorquína de Electricidad y La «Elec
tro Mecánica Industrial» de esta Capi
tal por concepio de Timbre sobre obli
gaciones y acciones quedan incursos 
en el apremio de primer grado con 
arreglo a lo prevenido en el articulo 50 
de la Instrucción de Recaudadores pu- 
diendo satisfacer sus débitos durante el 
plazo de cinco días con arreglo al arti
culo 52 de la expresada Instrucción,

Paima 11 de Abril de 1922,-Ei Te
sorero, José Alorda,

Núm, 1006
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Estrado de los asuntos tratados por el 
Exorno. Ayuntamiento durante el mes 
de D ciembre de 1921.
Sesión del día 5.—Se aprobó el ac’a 

de la anterior.
Se aprobaron las cuentas que suman 

en junio 22,151'66 pesetas.
Se aló por enterado el Ayuntamiento 

de tos gastos de gasolina y demás oca
sionados por el autocam.ón del riego,

Se dió igualmente por enterado de 
una relación de casas baratas construi
das en el Ensanche,

Se dió también por enterado de un 
informe del Sr. Arquitecto Municipal 
razonando las diferencias que se notan 
entre la valoración de los solares de la 
Casa Correos que se hizo en principio 
con la que actualmente se hace.

Se aprobó una cuenta de gastos de 
colocación de una tubería de madera 
para la conducción de agua potable.

Se acordó aprobar en principio el 
presupuesto extraordinario formado,

Se aprobó el dictamen de los Síndicos 
proponiendo la aprobación del Presu
puesto extraordinario,
' Be concedieron 8 permisos para obras 
particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones,

Se aprobo la distribución de fondos 
de la Comisión de Hacienda.

Se aprobó un crédito para efectuar 
varias obras en el depósito de cada ve 
res. ,

Se aprobó otro dictamen sobre satis
facción de haberes al guarda del Cemen
terio de EbtabLmeniB,

Se acordó una gratificación de 500

pesetas, al empleado encargado de la 
Junta de Reformas Socales.

Se acordó otra gratificación de 500 
pesetas para los que cuidan del censo 
electoral.

Se acordó de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Sanidad la 
adquís'ción de dos camillas,

Se concedieron tres traspasos de se
pulturas en el Cementerio Católico

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comls ón de Ensanche,

Se concedieron 2 permisos para obras 
en U Ensanche,

Se acordó ¡a colocación de 35 metros 
de bordillo de acera en la calle de Mateo 
Enrique Lladó,

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
nombramiento de auxiliares para la 
Escuela Graduada de Levante.

Se concedieron 8 permisos para ins 
lalación de motores.

Se aprobó por unanimidad la exposi
ción que se dirige al Excmo. Sr, Minis
tro de la Guerra para que sean cedidas 
a este Ayuntamiento las Murallas lla
madas de Mar.

El Sr, Presidente manifestó que con
forme lo ofrecido venían hoy al Ayun
tamiento las liquidaciones sobre subsis
tencias.

Después de larga discusión se acordó 
de conformidad con lo propuesto por el 
Sr, Bísbal, suspender de empleo y suel
do al Sr. Síngala y que se entable la 
oportuna demanda para resarcirse el 
Ayuntamiento de la cantidad que hay 
en descubierto ya que el Sr. Síngala se 
ha negado a abonarla.

Sesión del día 12.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
‘26 986*35 pesetas.

Se aprobó un dictamen sobre cesión 
de una parcela de la calle del Barco a 
U. Garlos Alabern.

Se concedieron 9 permisos para obras 
particulares.

Se acordó la recepción provisional de 
las obras de construcción de pasos em
pedrados en ias calles del Borne, Bam 
bla, etc.

Se acordó la cesión de una parcela de 
la calle de S^ntueri a D.a Apofonía Gi 
bert.

Be acordó gratificar con 60 pesetas, a 
cada uno de ios empleados que auxilian 
al Secretarlo en la celebración de las 
sesiones.

Se acordó una gratificación de 60 pe
setas, a cada uno de los maceros.

Se concedió un permiso para la ins
talación de un motor.

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de un oficio del Contador Municipal 
dando cuenta de la contestación de la 
Sociedad Progreso Urbano la que ofrece 
procurar atender ios deseos de la Cor
poración para el pronto pago de los 
solares por dicha sociedad adquiridos 
en el Hornabeque, ,

Se aprobó uu dictamen de la Comi
sión de Murallas subre delimitación y 
amojonamiento de parte del recinto 
amurallado,

Se dió cuenta de la visita del Sr, Go
bernador, quien con las formalidades 
del caso pasó a saludar al Ayunta
miento,

Se aprobó una proposición sobre ac
tos a efectuar al día de la fiesta de la 
Conquista.

Se acordó la concesión de 1000 pese
tas para la celebración de la Fiesta de 
Reyes por la Juventud Antoníana.

Sesión del día 19.—Se aprobó el acta 
de la anterior. .

Se aprobaron las cuentas qre suman 
en junto 16 539*81 pesetas.

Se concedieron 7 permisos para obras 
particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se acordó designar a D. Bernardo 
Obrador para formar parte de la mesa 
que ha de Intervenir en la subasta del 
servicio del Alumbrado público por pe
tróleo,

Se acordó conceder permiso para la 
instalación de un automóvil en la via 
pública.

Be concedieron 8 permisos para ins
talación de motores,

Se acordó el traspaso de una sepub 1 
ture del Cementerio Católico.

Se concedieron 5 perm eos para obras 
en el Ensanche.

Se acordó el abono del primer plazo 
del pago de una parcela cedida al Ayun
tamiento por D. Fernando y D.* Enri
queta Allamara.

Se acordó designar a D. José Socias y 
D. Miguel Rosaelló Alemañy para in
formar en el asunto del Sr. Síngala

Se aprobó una proposición pidiendo 
quede el Sr. Singa a cesante del car* 
go que desempeñaba en éste Ayunta» 
miento.

Se aprobó por unanimidad un d cta- 
men propon’ends que el Ayuntamiento 
eleve una exposición al Ministro de Fo
mento en súplica de que ordene verifi
car una visita de inspección a los bu
ques y contrato con la Trasmedite
rránea,

Sesión del día 24 —Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
en juntó 8.541*76 pesetas,

Be acordó designar a D. Antonio Oli- 
ver y D, Alejo Corbeila para formar 
parte de la Junta que ha de proceder a 
la réctificación de las listas de Jurados 
en los distritos de la Catedral y Lonja 
respectivamente

Be acordó celebrar en la próxima se 
sión el sorteo para la designación del 
Concejal que ha de cesar en el distrito 
sexso.

Se acordó designar a D. José Riutort 
para formar pane de la mesa que ha 
de intervenir en la subasta de una man
zana inmediata a la Puerta de Jesús.

Se aprobaron las cuentas finales de 
recaudación de arbitrios durante el ejer- 
clc o de 1920 21.

Sé acordó la distribución de la grati
ficación de 500 pesetas, consignada en 
Presupuesto para el acequiero del in
terior y auxiliar.

Se acordó la expropiación de parte 
del edificio llamado La Cordelera del 
arrabal de Santa Catalina.

Se aprobó la relación de contribuyen
tes concertado para la percepción de 
agua.

Se concedieron 4 permisos para obras 
en el Ensanche.

Palma 24 de Enero de 1922.—Apro 
bado. Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy, —El Secretario accl- 
tal, Antonio Pujol.

Núm. 971
Estracto de los asuntos tratados por el 

Excmo Ayuntamiento durante el mes 
de Enero J922, 
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se aprobaron las cuentas que suman 

8.582'04 pesetas,
Después de larga discusión sobre un 

dictamen de la Comisión de Fomento 
acerca de la cesión al Obispado del edl 
fimo de Montesión se aprobó una en 
mlenda del Sr Pascual por la que pro
pone al Ayuntamiento se de por entera
do y que se reserve el entablar gestio
nes de permuta ocambio cuando se le 
pida la calle de las Escuelas.

Verificado el sorteo para el cese de 
un Concejal de los elejidos por el 6.® 
distrito correspondió éste a D, Jaime 
Guasp.

Se dió por enterado de una comunica
ción de la Sociedad de Alumbrado por 
Gas participando beberse hecho cargo 
de la sociedad «La Económica».

Se aprobó una proposición sobre ado
quinado de varías vías de esta ciudad.

Se concedieron 10 permisos para 
obras particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó el proyecto de alineación 
y apertura de la calle de Manila (Mo- 
llnar),

Se aprobó el acia de recepción pro 
visíonal de tres tinglados construidos 

Ieu la Plaza de Abas'os.
Se aprobó el acta de subasta para la 

reconsiruccióudel adoquinado de varias 
vías de esta ciudad,

Be acordó la construcccíón de un mu
ro de contención en la calle del To
rrente,

Se acordó aceptar la propuesta de 
D. Juan Aiemsñy para el eominíBtro 
de píés para el arbo’ado público,

Be aprobó lal éta de concejales y ma
yores contribuyentes.

iSe aprobó e* acta de subasta para el 
servició de alumbrado público por pe
tróleo,

Se concedió un permiso para obra? 
en el Ensanche.

Se acordó la adquisición de Ja casa 
n.° 9 de la Hieta de Oort,

Sp» acordó facultar al Alea'de para 
proceder a la venta de! aceite que exis
te en Montnsión,

Sesión de"' día 9.—Be aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron fas cuentas que suman 
en junto 2.108 pesetas.

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de la lista de Concejales a quienes co
rresponde cesar en 1,° de Abril,

Se aprobó un dictamen sobre abono 
de sueldo al guarda del Depósito de Pe
rros. .

Be aprobó un dictamen sobre nom
bramiento de empleados.

Se acordó pavimentar de asfalto la 
calle de la Espartería.

Se acordó proceder al empedrado de 
la plaza de San Antonio con las piedras 
útiles que queden del empedrado de las 
calles del Sindicato y Herrería.

Se designó a D. Joaquín Pascual pa* 
ra intervenir en la subasta para las 
obras de adoquinado y alcantarillado 
de las calles del Sindicato y Herrería.

Se acordó aceptar fas condiciones fi
jadas por el Ramo de Guerra para la 
adquisición de la porción necesaria del 
edificio de la Cordelera para proceder 
a la apertura de ¡a calle del Hotna* 
beque.

Se aprobó un dictamen sobre adoqui
nado de varias vías de esta ciudad.

Se aprobó la d'stribuc ón de fondos 
de la Comisión de Hacienda,

Se aprobó una relación de altas y ba
jas en varios arbiirios de está Corpora
ción.

Sa concedió permiso para' la instala
ción de un automóvil en la via pública.

Se acordó ’a construcción de una ace
ra para dar fácil acceso a la Escuela 
Normal de Maestros.

El 8r, Presidente dió cuenta del dic
tamen emitido por los Legrados cónsul 
tados sobre el caso del Sr. Síngala, el 
que fué aprobado por unanimidad, .

Sesión del 16.— Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
en junto 19 223 37 pesetas.

Se concedieron 3 permisos para obras 
particulares.

Se dió por enterado de una relación 
de perceptores de agua a presión.

Se aprobó el proyecto de construc
ción de una alcantarilla en la calle de 
San Pedro.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública.

Se aprobó una relación de percepto
res de agua.

Se aprobo un dictamen de la Comí* 
sión de H*cienda autorizando el gasto 
de 1 500 pesetas para el asfaltado do 
la calle de la Espartería.

Be acordó contratar mediante subas* 
ta el servicio del recadación del arbitfi0 
sobre perros. .

Be concedieron 10 permisos para ins' 
talación de motores,

Se acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos a D. Bartolomé y D, Rafael 
Amengual,

Se concedieron 2 permisos pata i08' 
lalación de motores en el Ensanche.

Igualmente se concedieron 5 perro1* 
sos para obras particulares en dicb* 
parte de esta ciudad.

Se acordó constara en acta el sentí' 
miento de la Corporación por el falle* 
cimiento de D. Pedro Perora.

Despúes de diferentes manifestacio' 
nes de algunos de ios Sres, reunidos se 
levantó la sesión.

Sesión de los días 23 y 24.—Se apr5' 
bó el acta de la anterior, .

Se acordó constara en acta el sent1* 
miento de la Corporación por el faU0' 
cimiento de 8. S. el Papa Benedió'

> to XV.
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8e acordó Igualmente constara en 

gcía el sen’imíento de la misma por la 
muerte de¡ primado de España.

Se acordó suspender la sesión en 
geñat de duelo hasta el día de mañana 
g la misma hora.

Sesión del d a 24. -Se aprobaron las 
caentas que suman 8.652,90 pesetas.

Se aprobó el ex racto de los acuerdos 
municipa es corrc*prndien?68 a ios me- 
ges de Noviembre v Diciembre.

Se apr bé • ft o d- concurso abi r- 
to por este Ayuntamien'o sobre dífeier- 
tes asantes nailorquirea,

8a concedieron 13 permisos para 
obras particulares.

Se aprobó un dictamen sobre amplia 
ción de obras de adoquinado en dife
rentes vias de esta ciudad.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la via pública.

Be acordó de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Hacienda, 
declarar puestos de preferencia los tres 
primeros de cada tinglado.

Se aprobaron 2 traspasos de sepal- 
Juras.

Be concedieron 10 permisos para 
Instalación de motores.

Be aprobó el proycc.o de cúnoiciones 
para la subasta de suministro de pan 
y rancho a los presos de la Oércel.

Be acordó un permiso para instalar 
un automóvil en la via pública.

Se conncedieron 3 permieoo para 
instalación de motores en el Ensanche

Se concedió un permiso para obras 
en el Ensanche.

Se aprobó un dictamen sobre conce 
alón de un crédito de 30 000 pesetas 
para obras ds exph¡.nac;ón del recinto 
amurallado.

Se aprobó una liquidación de obras 
de explanación del recinto amurallado.

Despnéx de diferentes manifestacio
nes de algunos de los Sres, reunidos 
se levantó la sesión,

Sesión del día 30.“Be aprobó el acta 
de la sesión anterior,

Se ñproburoLi las cuentas presentadas 
por las diversas Comisiones,

Bs aprobó una proposición sobre 
modificaciones al articulo 9,° de las 
Ordenanzas Municipales,

Se concedieron 23 permisos para 
obras -particulares,

Be acordó la adjudicación definitiva 
de la subasta de las obras de alcanta
rillado y adoquinado de las calles de la 
Herrería y Sindicato a favor de Don 
Amonio Balaguer Tuguros.

Se aprobó U recepción provisional 
de ¡as obras de aper-ura de la calle 
de Urano (Génova,)

Se aprobaron 10 permisos para ins- 
lalación de motores.

Se aprobó el presupuesto carcelario. 
Be concedieron 3 permisos para obras 

en el Ensanche,
Palma 24 Enero Je 1922.— Aprobado 

Asi ¡o acuerna el Ayuntamiento en se* 
tión de hoy.—-El Secretario accidental, 
Amonio Pujol.

Núm, 1041 
AYUNTAMIENTO DE MEKUADAL 
Po l ic ía  u r b a n a  y  r u r a l .— Habien

do acudido a este Ayuu'.amiento, el ve
cino de esta villa D. Narciso Font Mer
cada), en so tcuud de autorización pa
ra instalar un motor a gas pobre de 
Vein e caballos fuerza, en un edificio 
de su propiedad situado en el hecióme- 
iro 9.° del kilómetro 21 de la Garrete- 
ra general de Mahón a Ciudadela, al 
objeto de destinarlo a la molienda a 
Piquiña de cereales, se anoncia al pú
blico, a tenor de las disposiciones vi- 
Kemes, que el expediente que se instru- 

al efecto, estará de manifiesto eu la 
Secretaria de esta Corporación muni- 
eiPai, por término de quince dias, que 
Apegarán a contar desde la inserción 

este anuncio en el B, O, de esta pro- 
vioc’a, con el fin de que pueda ser exa
minado y presentar contra el mismo 

reclamaciones que estimen perci-
Aentes,

Mercadal 10 Abril de 1922,—£1 Al» 
^i(Í6*Piesiúeme, Lorenzo Galmés.— 

A, del A,—Juan N, dimes, tino.

Núm. 1011

Tesorería de Hacienda de Baleares

An u n c io . —En la Gaceta de Madrid, fecha 4 del comento lúes, se publica el 
anuncio para la prov s ón, por concurso, del cargo de Recaadaáor de la Hacien
da, vacante en las Z^nas que a continuación se detallan:

Por tanto, y con arreglo a lo dispuesto en ¡a Real orden de 14 de Enero de 
1921, se admitirán las íns ancias en solicitad de dichos cargos en la Secretarla 
de esta Delegación de Hacienda basta el dia 29 i cu riente mes en que expira 
dicho plazo.

Palma 8 de Abril de 1922.—E: Tesorero. José Ajo da.

NOMBRE DE LAS ZONAS 
VACANTES

Provincia 
a que 

corresponden 
las Zonas

Premio 
de cobranza 

letlalado a cada 
Zona

FIANZA QUE HA DE CONSTITUIRSE 
PARA DICHOS CARGOS

Para los qae 
sean funcionarios 

de Hacienda

Pesetas

Para los que sean 
Recaudadores 

o ex-Recaudadores

Peseta» _

Pedro Bernardo , , . Avila 6*00 por 100 17 O3O494
Serón............................. Sória 4‘00 per 100 6 070-94 12 141*88
Aranda de Duero, . , Burgos 2‘50 por 100 38.76ü‘13 ¡6.520'25

Núm, 983
ALCALDIA DE SANTANY

Ultimados los repartos da 1» contri- j 
buiíón territorial sobre la riqueza rsu- | 
tiCti. y pecuaria y por urbana, de este * 
término municipal, formados para el ac
tual ejercic.o de 1922 23, queda expues
to al público a efectos de reclamación 
por espac.o de 8 días en la Secretaria 
del Ayuntamiento; cuyo plazo empeza 
rá a contar desde el siguiente a! de la 
pablicación de este anuncio en el B, O. 
de la provincia.

Ssntañy a 4 de Abril de 1922.—El 
A calde, Miguel Ciar,—El Secretario, 
Juan Verger.

Núm. 985
AYÜNT.° DE SAN LORENZO 

DE DK8CARDAZAR
Formado el padrón de cédulas perso

nales de este pueblo para el año de 
1922 23 permanecerá expuesto ai pú
blico a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, du- 
raove el plazo de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia,

San Lorenzo de Descardazar a 31 
Marzo ae 1922. —El Alcalde, Miguel 
Fememas.

Núm. 997
AYUNT.® DE LLUOHMAYOR

Formado el padrón de cédulas perso
nales de este Mnoicipio para el año 
19z3, estará expuesto ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días a efectos 
de reclamación,

Lluchmayor 6 de Abril de 1922.— El 
Alcalde, Miguel Mataré,

Núm. 1003 ■
ALCALDIA DE ALABO

Formados los repArumieuios de la 
coniribución por rústica, pecuaria y ur
bana ae este pueblo para el ejercicio 
de 1922 23, permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, que empezarán a 
contar desde el siguiente al de la inser 
ción del presente anuncio en el B. O. de. 
la provincío.

Aiaró 2 de Abril de 1922 —Rafael 
Rosselló.

Núm. 1018
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Confeccionado el padrón, de céuuiaa 

personales para el actual ejercicio eco
nómico de 1922-23 se anuncia por el 
presente quedar expuesto al público a 
efectos de reclamación por término d« 
quince días hábiles en la Secretaria da 
este Ayuntamien.o acontar desde la in
serción del presente en el B. O. de la 
Provincia.

Manacor 3 de Abril de 1922.—El Ai 
caldo José O.iver.—El Secretario, Se 
bastián, Pereiló Trias.

Núm. 1032
AYUNT.® DE SANTA EUGENIA
E' Ayuntamiento de es a Villa en se 

sión celebrada el día de ayer, en cum- 
pbmien'.o de lo dispuesto en el articulo 
66 de la Ley man c’pal acordó dividir 
esto Municipio en tres secciones a ¡os 
efectos de formación de la Junta Muñí' 
cípal.

Sección 1,*—Plaza, Soi, Mayor y 
Monte,

Sección 2.a—Muelle, Algibe, Esta 
ción, Sa’lent, W^yier, Maura, José 8o- 
cias, Alejandro Rosselió.

Serclóu 3.a—Alquerías, Las Covas y 
Las Ollerías.

Lo que se anuncia al público en cum- 
phmtonto de lo prevenido en el artícu
lo 67 de la toy municipal,

S*nca Eugenia a 8 de Abril de 1922, 
-El Alcaide, Juan Cañeil&s,—P. A. del 

Ayuntamiento. — Juan Noguer, Secre
tario.

Núm, 988
AYUNTAMIENTO d e  VALLDEMOSA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 75 del R, D. de 11 Septiem 
bre de 1918, la Jauta Municipal de mí 
presidencia en sesión del día de hoy, 
ha procedido a la das'gnasión de Voca 
les uatos de los Comisiones de evalua
ción de los repartimientos de ia pane 
personal y reai dando el siguiente re 
sultando,

Comisión de la parto real. Articulo 
69.—A. D. Jaime O*iafat Roseiló; B. 
D. Juan Lladó Juan.—O, D, Ramón 
Me,roio Muxó,—D. D. M^ias Mas Ho
mar,—Comisión pane personal. Articu
lo 70.—Parroquia única.—D, Juan Mir 
Po>, Cura párroco; D, Pedro B. Crueilas 
Lladó, rústica; D. Juan Salva Pa.mer, 
urbaua; D. Gabriel Homar y Ribas, in
dustrial,

Cumplimentando el párrafo 2.° del 
an. 7ó del R. D, citado permanecerán 
expues os ai publico a efectos de recla
mación eu la Secretarla de es a Corpo
ración por espacio de siete días conta
dos desue ei siguiente ai ae la inserción 
de este anuncio en el B. O. ms docu 
mentos administrativos que han servi
do de base para la designación de Vo
cales natos ue las Comisiones de eva
luación, como igualmente las comisio
nes designadas,

«.Validemosa 5 Abril 1922.—-El Alcal
de, Felio Morey.—P. A, de la J, M.— 
Francisco Vidal, Secretario,

Núm. 1036
Esta Corporación en sesión de 1,° 

del actual acordó celebrar sus sesiones 
ordinarias en primera convocatoria los 
viernes de todas las semanas a la hora 
20; y en 2.a los domingos a las 10.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento ae lo 
dispuesto en en articulo 97 de ia Vigen
te Ley Municipal,

Validemosa 9 de Abril 1922,—Bi Al
caide, Feiio Morey.

Núm. 1012
ALCALDIA DE BTNP^LRM

Ed ic t o .—A ano- ue lo dispuesto en 
el articulo 75 dsi Rea; Decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, la Junta Mun cipa! 
de mi presidenc a en sesión de! día seis 
del aciUál ha procea do a !a designa
ción de los Vocbtos natos da las Comí- 
s'ones de ^vaiu óo al - ' r-- mleníc, 
r^uit^n fo con; por -os señores 
s gu en-- •:

Da u P^rte lie .i. D, Amonio Viila- 
iónga Ttrra.sa‘ D. Peoro José Benna- 
aar Lladó. D Josqu o Gual Gual y don 
Pedro Farrer Simonet.

De ¡a P. ríe Personal.-"Parroquia 
única.—D, M guei B bás Rubí, D, Sal
vador Antich Amengua!, D, Antonio 
TerráSu Bailo y D. Jaime Marti Terrena.

Asimismo quedan expuestos al públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a ¡os efectos de reclamación 
qae, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días há- 
bi.es aare esta Alcalá^ *.

Eu Binísalem a 7 de Abr i de 1922. 
—El A calde, J me Ma; , P. A. del 
laj, M. Ei Secretario, Bernardo Ri
bas.

Núm. 1013
AYUNTAMIENTO DE FOBMENTERA 
Lisia definitiva de Concejales y mayo

res contribuyentes que tiener derecho 
& sufragio en la e-ección de Compro 
misarios pará ia ue Senadores,

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Bartolomé May *ns Riera, 

José Mayans tierra, Francisco Ferrer 
Mayans, Juan Ca s ilio Ferrer, Ja me 
Ju.»o Guesch, José Caí lona M .r<, An o- 
nio Escaúdeli Forrer, Ji ié Sorra Juan, 
Francisco Riera Mari y Eugenio Sentí 
Torres,

Mayores contribuyentes
Sres, D, Jo r o  Cardona CasieHo, Simo 

ne ; Vtoen e C >rdon . O.; e l, Sínioneí; 
José Castillo Torres, les Pou; Pedro 
Ferrer Castillo, Morn .; Juan G tiro 
tierra, des Pía; José Edgandeii Ferrer, 
Muline; José Escanden Ferrer, Munesti; 
Juan Escanden Ferrer, M^str»; José 
Costa Ferrer, Pep O ste; Jaime Esc. i- 
dell Cae filo, Moran.e; José Fa/rer Ma- 
yans, L uquine; José Escanden Fe
rrar, Mustia; Jaime Ferrer Mayaos, 
Liuqutnei; B^r olomé Ferrer Tur, ¡Can 
R t»; Vicente Guasch Mayans; Mariano 
R era Ferrer; Vicenta Tur Tur, Sarrie
ta; Car os Tur Ferrer; J ame Jut n Cas- 
til o, Roc»s; Bariolomé Juan Ferrer Gh. 
M gue ; Bartolomé Máyaas Riera, Os • 
vallé; Vicente Mayans Riera, des Piá; 
Bartolomé Mayans Tur, Es Pujóla; Bar
tolomé Mayans Tur, laiayosa; Maria
no Mayans Tur, Cato Mayans; José tie
rra Ferrer, Corda; Juan tierra Ferrer, 
G'n Biay; José Sudet Riera, Jorai; Jo 
se Tur Escanden, Yay; Juan Tur 
Mayans, Garios; José Tur Sena, Gerv 
ni; Juan Iseru Man 0*11 J. Isera; Juan 
Mayan# R.era, Chumau; Juan Ferrer 
Feirer, Savina; Juan Tur Ferrer, Car
los, Ju«a Tur Ju^u, Garios; Francisco 
Ferrer Ferrer, Piato; Víseme Tur Fe
rrer, Oto V. Garios; José Mar» Mayans, 
Barbe y Viceme Torras Eauauaeú, 
Puig.

Formentera 2U de Marzo úu 1922.— 
El Alcaide, Bar.oiomé Mayans.—E¡ 
Secreíano, Vicame Tur.

Num, 1015
D. Maxtmiano Bravo Pere^ Presidente 

de la Audiencia provincial ae Palma.
Por la presente requisitoria se d a, 

llama y emplaza a A.u'omo Amengual 
Ferrer, ae ve nticinco años de edad, ni 
jo de Amonio y ae Uo om», salero, jor
nalero, natural y vecino de L-ose.a y 
actualmente ae ignorado paradero, pro
cesado con otro en causa sobre hurto 
de una oveja, para que dentro uel tér
mino ae quince días a contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta dg 
Madrid, se presente ante esta Aumen 
cía para manifestar si se ratifica en e^ 
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escrito de conformidad con las conclu
siones del Minlsteiio Fiscal presentado 
por su defensa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tamo; se encarga a las Autorida 
des e individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del re 
ferido procesado, y conseguido lo con 
duzcaü a la Prieicn de esta Ciudad a 
disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca a ocho 
de Abril de mil novecientos veintidós, 
—Mexmiauo Bravo.—El Secretario, 
Luis Canals,

^üm, 1U17
PARQUE DE IN1ENDENOIA 

DK MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina; cebade; paja 
corta para pienso; sal, leña para hor
nos, en el servicio de subsistencias; y 
aceite, petróleo carbón vegetal, carbón 
de cok, leña para coladas, jabón, ceni
za y paja larga para relleno,

Hago saber: A los que deseen tomar 
pane en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el di» 5 de 
Mayo próximo venidero, a las once de 
la mañana, en la P.aza de M»hón y Es
tablecimiento denominado Parque de 
Intendencia sito en la calle de Santa 
Ana, número 2, y que el pliego de con
diciones y maestras estarán de maní* 
flesto todos los días laborables, desde el 
20 del actual al 5 del mes de Mayo pró 
ximo, au.bos inclusive, de nueve a tre
ce, en el indicado Establecimiento.

El importe de las garantías para to
mar parte en el concurso se depositará 
en la Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo 3911 ‘00 
pesetas el total; y las siguientes a cada 
uno de ellos por separado: 590 pesetas 
por la harina; 103 00 pesetas por la ce 
bada; 250 00 pesetas por la puja corta 
para pienso; 2'00 pesetas por la sal; 
215‘OJ pesetas por el carbón de cok; 

33*00 pesetas por la paja larga y 46*00 
pesetas por el petróleo.

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. C. de 6 de Agosto d® 1908 
(C L. número 157), con las modificacio
nes in reducidas por la Ley de contabi 
lídad de 1,° de Julio de 1911 (0. L. nú
mero 128) Ley de protección a la indus- 
iría nacional y demás disposiciones 
oomplementaiias.

Los licitadores quedan obligados a 
iodicai en sus proposiciones los Estable
cimientos nacionales de que dependen 
sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8,6 clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in
serto a continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante y del último re 
cibo de la contiibución industrial que le 
correspondió satisfacer, según el con
cepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos o más pro
posiciones iguales, el Tribunal invitará 
a los proponentes a que rebajen el pre
cio de las suyas respectivas durante 
quince minutos, y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación. Cuando 
el remátente no cumpliera las condicio
nes establecidas en el pliego de las mis
mas se anulará el remate a costa del 
mismo rematante.

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá al Estado, como indpmnizoción dél 
perju cio ocasionado.

M^hón 5 de Abril de 1922. —El Prest 
dente dei Tribunal, Fernando Bauzá,

Modelo de proposición
Don. domiciliado en.......  y con re

sidencia en ¡a calle de.,... núm....; en
terado del anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia fecha..,. 

de., ., de,..,, para la adquisición de,,,,, 
y del pliego de condiciones a que en el 
mismo se alude, se compromete y obli‘ 
ga, con sujeción a las cláusulas del mis
mo y su más exacto cumplimiento, a fa
cilitar al precio de.....  (en letra) por la 
unidad que marque el anuncio, acompa
ñando, en cumplimiento de lo preveni
do, su cédula personal corriente, de fe
cha, .... de..... (o el pasaporte de ex- 
tranjeria en su caso) o poder notarial 
también en su caso, así como también el 
último recibo de la contribución indus
trial que le correspondió satisfacer, se
gún si concepto en que comparezca,

(Firma y rúbrica)

Núm. 1008
REQUISITORIAS

A los que se consideren dueños de 32 
bultos de tabaco de contrabando que 
conducía un falucho desconocido que 
fué apresado el 19 de Marzo 1921 en 
Cobo Pinar (Alcudia) por agentes de la 
Compañía Arrendataria de tabacos en 
esta Isla a fin de que y en término de 
15 dias contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Bo l e t ín Of i 
o ja l  de la provincia, se presenten ame 
el Juez Instructor de esta Comandancia 
de Marina oficial 2.° de ¡a Reserva Na
val D. Domingo Picornell, caso de no 
comparecer serán declarados en rebel- 
dia.—Causa n.° 139-1921.

Palma 3 de Abril de 1922.—Domin
go Picornell.

Núm. 1009
A los que se consideren dueños de 

23 bultos de tabaco de contrabando que 
un falucho desconocido arrojó ai mar y 
fué apresado por agentes de la Compa
ñía Arrendataria en aguas de la Dra- 
gonera el 27 de Julio 1921 a fin de que 
y en el término de 15 días contados 
desde la publicación de esta requ sito 
ría en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se presenten 
ante el Jaez Instructor de la Coman

dancia de Marina de esta provincia 
Oficial 2.® de la Reserva Naval D. Do
mingo Picornell Amengual, caso de no 
comparecer serán declarados en rebel
día.—Causa n.° 308-1921.

Palma 3 de Abril de 1922.—Domin
go Picornell,

Núm. 1010
A los que se consideren dueños de 13 

bultos de tabaco de contrabando que 
conducía un falucho desconocido que 
fué apresado por agentes de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos en esta 
Isla en la Cala de Malgiai el 18 de Mar
zo 1921, a fin de que y en el término de 
15 días contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
se presenten ante el Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de esta pru* 
vincia Oficial 2.° de la Reserva Naval 
D. Domingo Picornell Amengual, caso 
de no comparecer serán declarados eu 
rebeldía.—Causa n.° 129-1921.

Palma 3 de Abril de 1922.—Domiti* 
go Picornell.

Num. 1023
Pons Plomer Jaime, hija de An-onío 

y de Margarita, natural ele Binísalem, 
provincia de Baleares, avecindado en 
Bmisalem y residente en Marsella, de 
estado no se conoce, apodo no se cono« 
ce, oficio tampoco, de veintiún años de 
edad, de estatura q o  se conoce, proce* 
sado por falta de incorporación a fiias; 
comparecerá en el término de treinta 
días, ante el Teniente de Ardlleria, Juez 
instructor eventual de la Comandancia 
de Mallorca D. Rafael Pon.) Sastre, en 
el cuartel de San Pedro de esta ciudad, 
bajo apercibimiento que de no efectuar
la en el plazo marcado será declarado 
rebelde,

Palma a ocho de Abril de mil nove
cientos veintidós,— El Teniente Juez 
insirucíor, Rafael Pons.

DEP.S DEL AYUNT.®DE CAMPOS DEL PUERTO DEP.* DEL AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX DEPOSITARIA DEL AYUn T.0 DE LLUCHMAYOB

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja Pwtas

Existencia en fin del trimestre anterior, . 25*92
Ingresos en el trimestre de esta cuerna. . 991*60

Ca r g o . , . . . 1017*42
Data pagos verificados en igual trimestre. 223'00

Existencia para el trimestre que sigue. . 794*42

Segunda parte,—Cuenta por^Conceptos

INGRESOS
Saldo 

leí trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
ae las 

operaciones

Piopios.......................... 803 84 » 803*84
Montes. . . < . • » »
Impuestos. . . . 1720*50 991*50 2712*00
Beneficencia . , . » » »
Insírucción pública . a » »
Corrección pública • • » •
Extraordinarios . . » * »
Resultas . . « . 3091*27 » 3091 27
Re. para cub, el déficit. 11225 49 » 1122o*49
Reintegros. . . . > » »

Cargo pesetas . 16841-10 991 60 17032-60

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 2476 87 123 00 2698*37
Policía de Seguridad , 638*73 » 638*73
Policía urbana y rural. » » a
Instrucción pública. . 125'00 100*00 225*00
Beneficencia , , . 442 00 » 442 00
Obras pábücae. . . 739*65 » 739*55
Corrección pública . » » »
Montes, . . . . » » »
Cargas........................... 12394*53 • 12394*53
Ob de nueva construc, » » »
Imprevistos. . . . » 1 *
Devoíuciones . . . » »

Data pesetas , . 168)5*18 223 ÜU 17038 18

En Campos del Puerto a 31 Diciembre de 1921.- El 
Depositario, An ouio Mercaial -El 8ecretano-Cona- 
tador, Lorenzo Xamena, —V.° B/- E1 Alcalde, Da
mián Mesqoida,

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Pwtae 

Existencia en fin del trimestre anterior. . 7408*18
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 15048*90

Ca r g o ............................. 22457'08
Data pagos verificados en Igual trimestre. 21056 57

Existencia para el trimestre qae sigue. , , 1400 51

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS 1
Salde

Sel trimeatre 
anterior

Operacleoe» 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

eperaciooes

Propios, . . . . » » >
Montes, . . . • » » »
Impuestos. , , , 12916*60 5542*55 1845915
Beneficencia. . . . » » »
instrucción pública. . » » >
Corrección pública, , » e »
Extraordinarios. . . » > »
Resultas. , . . . 7710*69 » 7710*69
Re. para cub. el déficit. 24861'36 9506*35 34357 71
Reintegros, . , , » » •

Cargo pesetas. . 45478-65 15048*90 60527*05

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 5477*40 3466'91 8944 31
Policía de Segundad, , 864'94 301-07 1156*01
Policía urbana y rural. 3896 85 1955'19 5851 04
Instrucción púbica. . 731'52 » 731*52
Beneficencia. . . , 
Obras públicas. . ,

» 434'45 43**45
4311*94 3340 22 7652*16

Corrección pública, . » » »
Montes........................... » • »
Cargas. . , , , 18923'32 11092*40 30015'72
Ob. de nueva construc. 2696*35 117*40 2813*7ó
Imprevistos. . . . 1179*15 348*93 1528*08
Resaltas • . . , • - »

Data pesetas. . 88070'47 21056*07 59127 U4

En Andrai*x a 31 Diciembre de 1921,—El Deposita
rio, Gabriel Terrados—-El Secretario-Contador, Jaime 
Poroel.—V.® B.®—El Alcalde, Juan Riera.

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja Pe»«u*, 

Existencia en fin del trimestre anterior, . 6976'01
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 25171*08

Ca b g o ...................................... 32146*09
Data pagos verificados en igual trimestre. 31083 30

Existencia para el trimestre que sigue, , 1062'79
■■■eeeeiM

Segunda parte.—Cuenta porjQonceptos
Saldo Operaciones TOTAL 

del trimestre en este de la» 
anterior trimestre uperscioes».INGRESOS

Piuplos, , , . , 30*98 30*98 61*96
Montes. . . , . 
Impuestos. , . . 
Beneficencia . , ,
Instrucción pública. , 
Corrección pública .
Extraordinarios . .
Resultas . . . .
Re, para cub, el déficit, 
Reintegros, . , ,

> »
7248*95 8964'33

64*39 64 39
• »
» »
» 276*75

1311*57 »
^37480*94^15836'63 

3*60 •

16213'28 
123*78

»

275'75
1311*57 

53316'57
£60 

71dU^¿Cargo pesetas . 46140 43 2ol7i-U8

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
PoLcia de Seguridad .

5373*24
5557 25

4913'92
2796'50

10287*16
8363-75

Policía urbana y rural. 4434*43 2b27‘16 7261'59
Instrucción pública. . 825*00 3066'00 3661*00
Beneficencia , , . 807'69 936*38 1743'97
Obras públicas. . , 8916*77 37bóUO ItilO'ií
Corrección pública , » 1

Montes........................... » > >
Cargas........................... 12714*64 11742'71 24457'35
Ob. de nueva construc. » 900'00 wouo
Imprevistos. . . ,: 537*50 115*63 653*13
Resultas . . , J » > »

Data pesetas, ,[ 39165 42 31083 30 70246-^

En Lluchmayor a 31 de Diciembre de 1921.
Depositario, Juan Tomás,—Ei ^ecretuno-ConiaóoO 
Guillermo Auiet.- V.® B.°—Ei Alcaitio, Mataré,

PALM A.—EbOURLA-TlPOGRAFlUA

M.C.D. 2022


